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RESOTUCIóN EXENTA N": 107..

REF.: Dispone pogo o proveedor que indico con corgo o
fondos Orosmi20l l .

CHILE CHICO,23 de febrero de 201 l .

VISTOS:
Lo dispuesto en los ortículos 1 10 y siguientes de lo

Constitución Político de lo Repúblico; en lo Ley 18.575, Orgónico Constitucionol de Boses de lo
Administroción del Esiodo; en lo Ley 19.880 que Esloblece Boses de los Procedimienios
Adminisiroiivos, que rigen los Aclos de los Órgonos de Io Administroción del Estodo; el D.F.L. N"
22 de 1959, Ley Orgónico del Servicio de Gobierno Inlerior de lo Repúblico; en lo Ley N" l9.lZ5,
Orgónico Constiiucionol sobre Gobierno y Administroción Regionol; en lo Ley N" 18.834,
Estoluio Administrotivo; en lo Circulor N" E-35 de fecho 05 de ogosio de 2008 del
Deporlomento Sociol del Ministerio del Interior; en lo Resolución N" ló00, de 2008, de lo
Confrolorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención del irómile de tomo de
rozón: y el Oficio No 104 de esto Gobernoción Provinciol, de 2l de febrero de 201 L

TENIENDO PRESENTE:
lo.- Lo Resolución Exenlo N" ó5012010 de lo División de Administroción y Finonzos del Minislerio
del Inlerior, que opruebo lronsferencio de recursos "ORASMI" 201I o eslo Gobernoción
Provinciol.
2o.- Los Informes Socioles y demós onfecedenies que se encuenlron en el Deportomenlo Sociol
de esto Gobernoción Provinciol.
3".- Los focullodes legoles y lo disponibilidod presupuestorio.

RESUELVO:
1'.- PÁGUESE ol proveedor que se individuolizo el monto que se indico.

2".- IMPÚTESE el gosto que demonde lo presente Resolución ol ítem 05.01.01 .24.O1.002
"Asistencio Sociol (ORASMI)", del presupueslo de lo Secretorío y Administroción Generol del
Minister io del Inter ior poro el  oño 2.01l.

Regístrese, publíquese en el sitio web www.mercodopublico.cl y orchívese.

ASESOR JURíDICO
GOBERNACION DE GENERAL CARRERA
PSE/SNP/snp
DISTRIBUCION
- Unidod de odministroción y Finonzos.
- Deoorfomento sociol .
- Oficino de Portes.
- Archivo osesor iurídico.
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Delqlle Monto Proveedor
Solicitud Orosmi No Z, de 17/02/2011. Beneficiorio doño
Cel io Delgodo Huei l ro,  rut  6.644.921-1, domici l iodo en
Chile Chico. Aporte poro pogo de servicios eléctricos.
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